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INICIATIVA: 00833-2018-SLO-SE 

ACUERDO ENTRE  LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL REINO DE ESPAÑA  

SOBRE EXENCIÓN DE VISADOS PARA ESTANCIAS DE CORTA DURACIÓN 

PARA TITULARES DE PASAPORTES DIPLOMÁTICOS, SUSCRITO EL 18 DE 

OCTUBRE DE 2017. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). DEPOSITADA EL 

9/10/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 10/10/2018. 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 10/10/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 

10/10/2018. EN AGENDA EL 28/11/2018. INFORME LEÍDO EL 28/11/2018. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Sometemos, en Única Lectura, con su informe, la Iniciativa 

833-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 014 “Sometida a votación la Iniciativa 

833-2018, Acuerdo entre la República 
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Dominicana y el Reino de España Sobre Exención 

de Visados para Estancias de Corta Duración para 

Titulares de Pasaportes Diplomáticos, Suscrito El 

18 de octubre de 2017. 20 VOTOS A FAVOR, 21 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN ÚNICA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


